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FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy VEINTINUEVE 

(29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), en lugar visible de la Secretaría 
de este Tribunal, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del CGP, 

empieza a correr el TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a 

partir de las 7:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el CUATRO 

(04) DE NOVIEMBRE (2020), a las 4:00 de la tarde. 
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Para: 

 Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto 

y 8 más 

CONTESTACIÓN PERDIDA DE INVESTIDURA 2020-01046-00.pdf 
9 MB 
San juan de Pasto, 27 de octubre de 2020 
  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  
Sala Unitaria de Decisión  
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS   
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.D. 
  
Ref. Escrito de Contestación de la Demanda 
PROCESO: 2020-01046-00 
MEDIO DE CONTROL: PÉRDIDA DE INVESTIDURA. 
DEMANDANTE: JOSÉ LEADER GUERRERO HERMOSA 
DEMANDADO: DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN 
  
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Pasto 

(Nariño), Abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 121628 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre y representación de la demandada DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN, EX 

- CONCEJALA del Municipio de Sapuyes, respetuosamente comparezco ante Usted, dentro del término 

legal, con fin de hacer presentación del escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del 

proceso de la referencia. 
  
Atendiendo lo dispuesto en los Decretos Legislativos 491 y 806 de 2020, a través de los cuales 
se privilegió el trabajo virtual y se dictaron regulaciones para el uso de medios tecnológicos en 
la prestación de este servicio; así como lo establecido por la CIRCULAR EXTERNA CSJNAC20-36, 
me permito informar que el escrito de la  contestación de la demanda se adjunta en formato 
PDF enumerada en 70 folios distribuidos de la siguiente manera: 
  

Ítem ORDEN No. de 
Folios 

Enumerado 
Páginas 

1 Contestación de la Demanda 26 Del 1 al 26 

2 Poder 1 Del 27 

3 Acta de nombramiento y posesión 5 Del 28 al 34 

4 Prueba documental No. 1 7 Del 35 al 41 

5 Prueba documental No. 2 3 Del 42 al 44 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


6 Prueba documental No. 3 8 Del 45 al 57 

7 Prueba documental No. 4 1 Del 58 

8 Prueba documental No. 5 3 Del 59 al 61 

9 Prueba documental No. 6 2 Del 62 al 63 

10 Prueba documental No. 7 6 Del 64 al 69 

11 Prueba documental No. 8 1 Del 70 

        

        

        

        

        

        

   
  

    

        
        

De la misma manera, en cumplimiento de lo regulado por por el artículo 6° del Decreto 806 y el 
numeral 14 del artículo 78 del C G del P, me he permitido enviar por medio de correo electrónico 
a los demandados y demás partes involucradas en el proceso, copia del escrito de la demanda 
en referencia en el mismo formato PDF y en igual número de folios. 
  
  
MINISTERIO PÚBLICO, en la Carrera 25 No. 17 - 49 de Pasto. Correo 
electrónico: procjudadm95@procuraduria.gov.co; procjudadm96@procuraduria.gov.co; procj
udadm207@procuraduria.gov.co 
  
APODERADO: ARMANDO BENAVIDES CARDENAS 
Despacho o en su oficina de Abogado ubicada en la Calle 19 No. 23 – 73 Oficina 208 
Banco popular de Pasto. Tel. 3104233522 
Correo electrónico:  armandoben007@yahoo.es 
 
PARTE DEMANDANTE: 
Dirección: calle 12 N° 35 – 04 apartamento 302 edificio Parque La Aurora, Barrio La Aurora de la 
ciudad de Pasto – Nariño 
 correo electrónico leaderguerrero@hotmail.com 
Celular 3152098280 
  
POR TODO LO ANTERIOR SOLICITO, QUE A TRAVÉS DEL FUNCIONARIO DE SU DESPACHO QUE 
CORRESPONDA, SE SIRVA CONFIRMARME EL RECIBO EFECTIVO DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO 
Y DEL ARCHIVO ADJUNTO. 
  
Del Señor Magistrado, respetuosamente: 
  
  
  
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY 
Apoderado Judicial Demandada  
 

mailto:procjudadm95@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm96@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm207@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm207@procuraduria.gov.co
mailto:armandoben007@yahoo.es
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Señores  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria de Decisión 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

E.S.D. 

 

 

 

Ref.: Contestación demanda 

Medio de Control: PÉRDIDA DE INVESTIDURA 

RADICACIÓN: 2020-01046-00 

DEMANDANTE: JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA 

DEMANDADO: DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN 

 

 

 

CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY, mayor de edad, residente y 

domiciliado en el municipio de Pasto (N), identificado con 

cédula de ciudadanía No. 5.278.362 expedida en La Florida (N), 

Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 

121628 del C. S. de la J., obrando en calidad de mandatario 

judicial de la señora DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN, en su 

calidad de Personera Municipal de Sapuyes - Nariño, según poder 

legalmente conferido, quien a su vez obra en su condición parte 

demandada dentro del proceso de la referencia, para manifestar 

que conforme lo dispone el Artículo 10 de la Ley 1881 de 2018, 

respetuosamente comparezco ante su despacho, dentro de la 

oportunidad legal, para presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

de la referencia, de la siguiente forma y bajo los siguientes 

términos: 

 

 

I. - A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DEL ESCRITO DE LA DEMANDA. 

 

 

Al HECHO 1., 2., 3., 4., 5. y 6.: Es cierto. Todo lo manifestado 

por el accionante en los hechos antes relacionados y aceptados 

como ciertos, se dio en desarrollo del artículo 118 y 313 –

numeral 8º de la Constitución Política de 1991, artículo 35 de 

la Ley 1551 de 2012, modificatorio del artículo 170 de la Ley 

136 de 1994; el Gobierno Nacional estableció los estándares 

mínimos y las etapas para elección de personeros municipales a 

través del Decreto 2485 de 2014, el cual fue compilado en el 

Título 27 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 

por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Función Pública; es así como, en el artículo 1º se estableció 

que los personeros serán elegidos de la lista que resulte del 

proceso de selección público y abierto adelantado por cada 

concejo municipal o distrital según el caso; el Concejo 

Municipal es el quien tiene la competencia para elegir, 

mediante concurso de méritos, al Personero del respectivo 

municipio; por ello, el Concejo Municipal es el llamado para 

adelantar los respectivos concursos y de acuerdo con la 

sentencia C-105 de 2013 de la Corte Constitucional, podrá 

contar con el apoyo técnico y organizacional de entidades e 

instituciones especializadas en la estructura, organización y 

realización de concursos de méritos. 
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AL HECHO 7.: Es cierto, sin embargo, cabe hacer una precisión 

de pleno derecho, para tenerse en cuenta en el desarrollo de 

los planteamientos de esta defensa, especialmente en lo 

referente al concepto de violación. Si bien es cierto el hecho 

de que el Concejo Municipal de Sapuyes haya expedido el acto 

de Convocatoria No. 001 de 2019 contenida en la Resolución No. 

090 de 01 de agosto de 2019, para elegir por concurso de méritos 

al Personero Municipal para el periodo 2020 – 2024; también lo 

es, que la mesa directiva expidió dichos actos, previa 

autorización de la plenaria, tal y como lo ordena el artículo 

1º del Decreto No. 1083 de 2015, así se hace constar en el Acta 

No.49 del lunes 10 de junio de 2019, mediante la cual el concejo 

en pleno decidió llevar a cabo la “AUTORIZACIÓN A LA MESA 

DIRECTIVA PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO Y SUSCRIBIR LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA DEL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONERO DEL 

MUNICIPIO DE SAPUYES” y la consecuente expedición de la 

Resolución No. 064 del 11 de junio de 2019, “POR MEDIO DEL CUAL 

SE AUTORIZA A LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

SAPUYES-NARIÑO A SUSCRIBIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL CONCURSO 

DE MÉRITOS DE PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAPUYES”. 
 

AL HECHO 8., 9., 10., 11. y 12.: Es cierto. 

 

AL HECHO 13. y 14.: Es cierto, por cuanto la recusación 

planteada por el Dr. JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA, hoy 

demandante dentro del presente proceso, en contra de los 

concejales SERGIO ZAIN REVELO, MARIO TARAMUEL PAGUAY y MARINO 

ALVEAR, integrantes de la Mesa Directiva del Concejo Municipal 

de Sapuyes, se consideró infundada. Es así como, la 

Procuraduría Regional de Nariño, mediante auto de fecha 5 de 

agosto de 2020, en trámite de diligencias administrativas 

relacionadas con la recusación formulada por el Abogado JOSE 

LEADER GUERRERO HERMOSA en contra de la Mesa Directiva - 

Concejo Municipal de Sapuyes (N.) a fin de dar trámite a lo 

ordenado en el Artículo 12 de la ley 1437 de 2011, resolvió1: 

 

 

“1.- Declarar infundada la recusación planteada por el Dr. JOSE LEADER 
GUERRERO HERMOSA, en contra de los concejales SERGIO ZAIN REVELO, 
MARIO TARAMUEL PAGUAY MARINO ALVEAR.  Presidente, Primer Vicepresidente 
y Segundo Vicepresidente, de la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Sapuyes, 
por los hechos y motivos expuestos con anterioridad.” (Negrillas y subrayado fuera 
de texto) 

 

AL HECHO 15.: No es cierto; además, la entrevista tiene una 

valoración subjetiva y constituye tan solo un factor accesorio 

y secundario de la selección2. Dentro del trámite del concurso, 

el accionante nunca estuvo calificado por encima de mi 

representada, así lo demuestra el LISTADO DEFINITIVO DE 

                                                             
1 PROCURADURIA REGIONAL DE NARINO. IUS E 2020 314420.  IUCD 2020 1542905. Entidad Mesa Directiva - 
Concejo Municipal de Sapuyes. Peticionario JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA. Asunto Recusación. Fecha 
junio 20 de 2020. Tramite. Auto que resuelve la recusación. Pasto, 5 AGO 2020. 
2 Concepto 54481 de 2019 Departamento Administrativo de la Función Pública 
REF.: EMPLEOS. Provisión del cargo de Personeros, Entrevista. Rad.:20192060010982 de fecha 14 de enero de 
2019. 
“(…) Por lo demás, la oposición y el mérito deben tener el mayor peso relativo dentro del concurso, de modo 
que la valoración subjetiva a través de mecanismos como las entrevistas, constituya tan solo un factor 
accesorio y secundario de la selección.” 
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SUMATORIAS DE PUNTAJES DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS, 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES Y ANÁLISIS DE ANTECEDENTES (QUE 

CORRESPONDEN AL 90% DE LA CALIFICACIÓN TOTAL)”, es decir, aún 

antes de la entrevista, la abogada DOLLY CARMENZA BENAVIDES 

ANGAN, ya ocupaba el segundo lugar y el accionante, Abogado 

JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA, ocupaba el cuarto lugar; con los 

resultados de la entrevista, consolidado el 100% del concurso, 

en la lista de elegibles la aspirante BENAVIDES ANGAN mantuvo 

el segundo lugar y el aspirante GUERRERO HERMOSA pasó a ocupar 

el tercer lugar. 

 

AL HECHO 16., 17., y 18.: Es cierto. 

 

AL HECHO 19.: Es parcialmente cierto, y explico. Si bien es 

cierto que la abogada DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN renunció 

a su condición oficial como concejal del municipio de Sapuyes, 

no es cierto que haya existido una predeterminación para 

consolidar su aspiración, tal y como lo pretende hacer ver el 

accionante; no obstante, es importante aclarar que los 

concejales no se encuentran inhabilitados para participar en 

el concurso de personeros, toda vez que, la prohibición 

contenida en el literal b del artículo 174 de la Ley 136 de 

1994, está relacionada solo con el desempeño de cargos en el 

sector centralizado o descentralizado del municipio; y, en lo 

referente a la incompatibilidad, entendida como la 

imposibilidad legal de una persona para ejercer una función 

determinada o dos o más cargos a la vez, su renuncia a su 

condición oficial de concejal, debidamente presentada y 

aceptada desde el 5 de enero de 2020, la excluye a partir de 

esa fecha de la posibilidad de haber incurrido en la 

prohibición contenida en el numeral 1° del artículo 43 de la 

Ley 136 de 19943. 

 

AL HECHO 20.: Es cierto en cuanto a que el Abogado CARLOS JULIO 

BRAVO GUERRERO, presentó la renuncia irrevocable al cargo de 

personero el día 8 de julio de 2020, por lo demás debo 

manifestar que no me consta.  

 

AL HECHO 21.: Es cierto. 

 

AL HECHO 22.: Es parcialmente cierto, y explico. El acto 

administrativo cuestionado no corresponde a un proceso de 

elección, habida cuenta que este ya se llevó a cabo con la 

convocatoria pública del concurso de méritos previa 

autorización del concejo en pleno y culminó con la fijación de 

la lista de elegibles, que en el caso particular se encuentra 

vigente; sino que corresponde a un acto electoral por medio 

del cual se hace un nombramiento o una designación, esto es, 

                                                             
3 Consejo de Estado, en sentencia con Radicado No. 11001-03-25-000-2011-00512-00(2001-11) del 14 de 
septiembre de 2017 y ponencia del Consejero William Hernández Gómez, estableció: 
 
“Bajo tales parámetros, la Subsección procederá a analizar el caso que aquí se debate. En conclusión: La 
inhabilidad contenida en el literal b) del artículo 174 de la Ley 136 de 1994 no es aplicable a quien se postule 
y sea elegido como personero municipal habiendo sido concejal del ente territorial en el año inmediatamente 
anterior a la elección, toda vez que, aunque estos servidores públicos ocuparon un cargo público en este lapso, 
el mismo no es de los que pertenecen a la administración central o descentralizada del municipio y en 
consecuencia, no se cumple con este supuesto establecido en la norma enunciada, necesario para que se 
configure la inhabilidad” (Subrayado fuera de texto). 
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un acto administrativo de ejecución porque le da eficacia al 

acto definitivo, atribución que por la naturaleza del acto le 

corresponde expedir a la mesa directiva mediante una 

resolución, conforme lo establece el artículo 83 de la Ley 136 

de 1994. Cabe la ocasión para recordar que a la plenaria de los 
concejos solo les corresponde autorizar, mientras que a las 

mesas directivas les corresponde expedir el acto de 

convocatoria pública y abierta, trámite que se cumplió en el 

asunto bajo examen; entonces, la conclusión es que no existió 

el vicio que se le atribuye al acto demandado, pues para emitir 

el consecuente acto administrativo para cubrir la vacante del 

empleo de personero se acudió a la lista de elegibles como el 

resultado de la convocatoria que fuera autorizada en su 

oportunidad por el concejo en pleno, motivo por el cual la mesa 

directiva contaba con las facultades y en consecuencia era la 

competente para expedir el acto de utilización de la lista de 

elegibles para cubrir la vacancia definitiva con ocasión de la 

renuncia irrevocable del Señor CARLOS JULIO BRAVO GUERRERO, y 

dado que en el mencionado concurso se dio una vigencia a la 

lista de elegibles, se debe dar estricto cumplimiento a la 

misma; razón por la cual es procedente retrotraerse al 

contenido del Acta No.049 del lunes 10 de junio de 2019, 

mediante la cual el concejo en pleno decidió llevar a cabo la 

“AUTORIZACIÓN A LA MESA DIRECTIVA PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO SUSCRIBIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL CONCURSO DE 

MÉRITOS DE PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAPUYES” y la consecuente 

expedición de la Resolución No. 064 del 11 de junio de 2019, 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAPUYES-NARIÑO A SUSCRIBIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

DEL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAPUYES”, 

misma que en su parte resolutiva establece: 

 

 
“ARTICULO PRIMERO. Autorizar a la Mesa Directiva del Concejo Municipal para suscribir 
la Convocatoria Pública del Concurso de Méritos de Personero del Municipio de Sapuyes, 
y adelante todos los procedimientos administrativos de responsabilidad con una entidad 
encargada del proceso para elegir Personero Municipal para el periodo 2.020 – 2.024 en 
todas sus fases.” (Subrayado fuera del texto original) 

 

 

AL HECHO 23.: No me consta, me atengo a lo expresamente probado 

en el proceso; no obstante, debo manifestar que resulta 

infundada su apreciación respecto de endilgar a mí representada 

el estar incursa en causal alguna de inhabilidad o 

incompatibilidad para poder ser designada de la lista de 

elegibles para ocupar el cargo de personera municipal de 

Sapúyes. 

  

AL HECHO 24: No es cierto, revisados los actos de elección de 

la mesa directiva del concejo municipal, no hay evidencia que 

demuestre que la concejala BENAVIDES ANGAN haya postulado a 

alguno de sus integrantes, pero de haberlo hecho, tampoco 

incidió en la conformación de dicha mesa, pues sobre cada 

postulado hay una votación por parte de los demás concejales y 

que el postulado pudo haber sido derrotado en su aspiración. 

Es de precisar entonces que no hay fundamento para considerar 

que concurren las circunstancias que hayan podido generar un 

impedimento en cualquiera de los miembros de la mesa directiva. 
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AL HECHO 25.: No es cierto; además, todo ese cúmulo de 

afirmaciones no constituyen un hecho sino una apreciación 

subjetiva que, a la luz de un simple análisis jurídico, permite 

inferir razonablemente que no existe transgresión a la norma 

constitucional o legal, pues el acto de nombramiento o 

designación de mi prohijada se efectuó guardando las 

previsiones legales que determinan la competencia de la mesa 

directiva, las inhabilidades e incompatibilidades y el 

conflicto de intereses, todas estas para que mi representada, 

como segunda en la lista de elegibles, pudiera ser nombrada en 

el cargo de personera, dentro del marco legal contenido en la 

Ley 136 de 1994, por las siguientes razones: 

 

 

a. La recusación planteada por el Dr. JOSE LEADER GUERRERO 
HERMOSA fue infundada en improcedente en el trámite de 

elección del personero y por lo mismo fue declarada 

infundada con posterioridad por parte de la Procuraduría 

Regional de Nariño4. Además, la entrevista constituye una 

valoración subjetiva de derecho a la oposición y solo 

constituye un factor accesorio y secundario de la 

selección5. 

 

b. La comunicación de la designación o nombramiento del cargo 
de personera a mí representada, quien ocupa el segundo 

lugar en la lista de elegibles se produce en virtud de la 

vigencia misma de la lista, conforme lo establece el 

artículo 2.2.27.4 “Lista de elegibles”, esto es, 

considerando que en el concurso se dio vigencia 

determinada en tiempo a la lista de elegibles, es 

obligación del concejo dar estricto cumplimiento a la 

misma. De ahí que el acto administrativo contiene la 

designación de quien ha adquirido el derecho a través del 

mérito, su fundamento es la lista de elegibles que adoptó 

mediante otro acto administrativo, mismo que define la 

situación jurídica de los participantes, puesto que 

adquieren un derecho particular y concreto que les da la 

certeza de poder acceder al cargo para el cual 

concursaron. 

 

c. Frente a la posibilidad para que los concejales se 

postulen al cargo de personero, el Consejo de Estado, en 

sentencia con Radicado No. 11001-03-25-000-2011-00512-

00(2001-11) del 14 de septiembre de 2017 y ponencia del 

Consejero William Hernández Gómez, estableció: 

 

“En conclusión: La inhabilidad contenida en el literal b) del artículo 174 de la Ley 
136 de 1994 no es aplicable a quien se postule y sea elegido como personero 

                                                             
4 PROCURADURIA REGIONAL DE NARINO. IUS E 2020 314420.  IUCD 2020 1542905. Entidad Mesa Directiva - 
Concejo Municipal de Sapuyes. Peticionario JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA. Asunto Recusación. Fecha 
junio 20 de 2020. Tramite. Auto que resuelve la recusación. Pasto, 5 AGO 2020. 
5 Concepto 54481 de 2019 Departamento Administrativo de la Función Pública 
REF.: EMPLEOS. Provisión del cargo de Personeros, Entrevista. Rad.:20192060010982 de fecha 14 de enero de 
2019. 
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municipal habiendo sido concejal del ente territorial en el año inmediatamente 
anterior a la elección, toda vez que, aunque estos servidores públicos ocuparon un 
cargo público en este lapso, el mismo no es de los que pertenecen a la 
administración central o descentralizada del municipio y en consecuencia, no se 
cumple con este supuesto establecido en la norma enunciada, necesario para que 
se configure la inhabilidad” (Subrayado fuera de texto). 
 

d. En consecuencia, en el caso de las Personerías Municipales 

o Distritales, se precisa que no integran la Rama 

Ejecutiva del poder público, sino que hacen parte de los 

órganos de control, por cuanto ejercen en el municipio, 

bajo la dirección suprema del Procurador General de la 

Nación, las funciones del Ministerio Público, incluyendo 

el poder disciplinario6. 

 

En tal sentido, mi representada tampoco estaría incursa en la 

incompatibilidad alegada por el accionante, pues del texto de 

la norma transcrita se entiende que la institución jurídica de 

la incompatibilidad, entendida como la imposibilidad legal de 

una persona para ejercer una función determinada o dos o más 

cargos a la vez no se configura, habida cuenta que su renuncia 

a su condición oficial de concejal, debidamente presentada y 

aceptada desde el 5 de enero de 2020, la excluye a partir de 

esa misma fecha, de la posibilidad de poder incurrir en la 

prohibición contenida en el numeral 1° del artículo 45 de la 

Ley 136 de 1994 y tampoco le es aplicable el artículo 47 de la 

misma norma, que en lo pertinente señala:  

 

 

“ARTÍCULO   45.- Incompatibilidades. Los concejales no podrán: 

 

1. Aceptar o desempeñar cargo alguno en la administración pública, ni vincularse como 

trabajador oficial o contratista, so pena de perder la investidura. Tampoco podrán contratar con 

el respectivo municipio o distrito y sus entidades descentralizadas. 

(…) 

ARTÍCULO   47.- Duración de las incompatibilidades. Modificado por el art. 43, Ley 617 de 2000. 

Las. Las incompatibilidades de los concejales tendrán vigencia desde el momento de su 

elección y hasta seis meses posteriores al vencimiento del período respectivo. En caso de 

renuncia, dichas incompatibilidades se mantendrán durante los seis meses siguientes a su 

aceptación, salvo para ser nombrado en el cargo de Alcalde Municipal por Decreto cuando las 

circunstancias lo exigieren.” (Negrillas y subrayado fuera de texto) 

 

Así las cosas, y como quiera que la personería municipal no 

hace parte del sector central ni del descentralizado del 

municipio, la condición de concejal municipal no constituye 

incompatibilidad para aceptar la designación o nombramiento 

del cargo de personero municipal, siempre que medie la 

terminación de su periodo constitucional o medie la renuncia 

anticipada a esa condición oficial para poder aceptar y 

posesionarse en el cargo del personero municipal. 

 

                                                             
6 Concepto Marco 06 de 2016 Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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II. A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones de la 

demanda, de conformidad con el precedente   jurisprudencial   

invocado, la respuesta a los hechos de la demanda, los 

fundamentos de oposición a las causales para que se declare la 
PÉRDIDA DE INVESTIDURA de la ex - Concejala Señora DOLLY 

CARMENZA BENAVIDES ANGAN, cargo que ejerció entre las fechas 

comprendidas entre el 2 y 5 de enero de 2020 y como consecuencia 

de ello ordenar la separación del cargo de Personera Municipal 

de Sapuyes - Nariño, quien fuera designada por la Mesa 

Directiva del Concejo Municipal para el período constitucional 

y legal 2020 – 2024. 

 

 

III. DE LAS EXCEPCIONES 
 

 

Con el fin de sustentar la oposición a las pretensiones de la 

demanda me permito formular las siguientes excepciones:  

 

1. EXCEPCIÓN DE INAPLICACIÓN DE LA INHABILIDAD PREVISTA POR 

LITERAL b) DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY 136 DE 1994, ASÍ COMO DE 

LA INCOMPATIBILIDAD PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 DE LA 

MISMA NORMA Y DEL CONFLICTO DE INTERESES A LA DEMANDADA 

(VINCULADA)DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN.  

 

Fundo esta excepción acorde a lo expuesto y motivado en el 

capítulo II y III de esta contestación referente a la 

inaplicabilidad de la causal de inhabilidad e incompatibilidad 

precisada en la demanda para el caso concreto de quien actúa 

como vinculada demandada señora DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN.  

 

Para sustentar la presente excepción, en primera medida me 

permito remitirme al contenido legal de la inhabilidad invocada 

por el demandante, esto es, a la Ley 136 de 1994, «Por la cual 

se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 

funcionamiento de los municipios», que en lo particular 

establece: 

 

 

“ARTÍCULO 174. INHABILIDADES. No podrá ser elegido personero quien: 

  

(…) 

 

b) Haya ocupado durante el año anterior, cargo o empleo público en la administración central o 

descentralizada del distrito o municipio. (…)”. 

 

 

Del contenido de la norma se establece que el literal b) del 

artículo 174 de la Ley 136 de 1994 prohíbe que sea elegido 

personero municipal quien haya ocupado durante el año anterior 

cargo o empleo público en la administración central o 

descentralizada del municipio.  
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Entonces, respecto de que debe entenderse por Administración 

central o descentralizada del municipio, se debe tener en 

cuenta lo siguiente: 

 

El sector central está conformado por la alcaldía, las 

secretarías y los departamentos administrativos, y el sector 

descentralizado está conformado por aquellas entidades cuya 

gestión administrativa, aunque subordinada al gobierno 

central, se realiza con relativa independencia y que cuentan 

con autonomía administrativa y patrimonio propio o capital 

independiente como es el caso de los establecimientos públicos, 

las empresas industriales y comerciales del Estado, las 

sociedades de economía mixta, las unidades administrativas 

especiales con personería jurídica, las empresas sociales del 

Estado y las empresas oficiales de servicios públicos 

domiciliarios, entre otras7. 

 

En conclusión, atendiendo los artículos 312 y 313 de la 

Constitución Política y al artículo 39 de la Ley 489 de 1998, 

los concejos municipales son corporaciones administrativas de 

elección popular y no están clasificados dentro de la 

estructura de la administración municipal, sino que son 

corporaciones con representación popular con poder normativo 

dentro del ámbito territorial, que por demás tienen a su cargo 

el control político de la administración municipal. 

 

De esta manera queda claro que, de acuerdo con todo lo anterior, 

quien ostente condición oficial de concejal no se encuentra 

inhabilitado para participar en el concurso para el cargo de 

personero, habida cuenta que, aunque como servidores públicos 

ocupan un cargo público durante el periodo correspondiente, el 

mismo no es de los que pertenece a la administración central o 

descentralizada del municipio y en consecuencia, no se cumple 

con el supuesto argüido por el accionante del literal b del 

artículo 174 de la Ley 136 de 1994, necesario para que se 

configure la inhabilidad8. 

 

Y, en lo referente a la presunta incompatibilidad en que 

estaría incursa mi prohijada por haber aspirado al cargo 

ostentado condición oficial de concejal del municipio de 

Sapuyes, el artículo 45 de la Ley 136 de 1992, indica: 

 

“ARTÍCULO 45.- Incompatibilidades. Los concejales no podrán: 

 

  

 

                                                             
7 Artículo 39 de la Ley 489 de 1998. “Integración de la Administración Pública. La Administración Pública se 
integra por los organismos que conforman la Rama Ejecutiva del Poder Público y por todos los demás 
organismos y entidades de naturaleza pública que de manera permanente tienen a su cargo el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios públicos del Estado Colombiano” 
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. Bogotá D.C.,  28 
de septiembre de 2016. Radicación: 11001-03-25-000-2012-00418-00 (1626-2012) Actor: Iván Alberto Eusse 
Ceballos. Accionada: Nación, Procuraduría General de la Nación. 
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1. Aceptar o desempeñar cargo alguno en la administración pública, ni vincularse como trabajador 

oficial o contratista, so pena de perder la investidura. Tampoco podrán contratar con el respectivo 

municipio o distrito y sus entidades descentralizadas. 

 

 (…).” 

 

 

Téngase en cuenta que el Personero Municipal es un servidor 

público que hace parte del Ministerio Público, a quien le 

corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, la 

protección del interés público, la vigilancia de la conducta 

oficial de quienes desempeñan funciones públicas y el control 

administrativo en el municipio; es elegido por el Concejo para 

el período que fije la ley. 

 

De acuerdo con la Constitución Política de 1991, el Ministerio 

Público es uno de los órganos de control del Estado. Es ejercido 

por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del 

Pueblo, por los Procuradores Delegados y los agentes del 

Ministerio Público, ante las autoridades jurisdiccionales, por 

los personeros municipales y por los demás funcionarios que 

determine la ley. 

 

Por su parte la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas 

sobre la organización y funcionamiento de las entidades del 

orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y 

reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 

previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones, señala 

en sus artículos 39 y 40: 

 

 

“ARTICULO 39. INTEGRACION DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA. La Administración Pública se 

integra por los organismos que conforman la Rama Ejecutiva del Poder Público y por todos los demás 

organismos y entidades de naturaleza pública que de manera permanente tienen a su cargo el 

ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios públicos del 

Estado colombiano. 

 

La Presidencia de la República, los ministerios y los departamentos administrativos, en lo nacional, 

son los organismos principales de la Administración. 

 

Así mismo, los ministerios, los departamentos administrativos y las superintendencias constituyen el 

Sector Central de la Administración Pública Nacional. Los organismos y entidades adscritos o 

vinculados a un Ministerio o un Departamento Administrativo que gocen de personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio propio o capital independiente conforman el Sector 

Descentralizado de la Administración Pública Nacional y cumplen sus funciones en los términos que 

señale la ley. 

 

Las gobernaciones, las alcaldías, las secretarías de despacho y los departamentos 

administrativos son los organismos principales de la Administración en el correspondiente 

nivel territorial. Los demás les están adscritos o vinculados, cumplen sus funciones bajo su 

orientación, coordinación y control en los términos que señalen la ley, las ordenanzas o los 

acuerdos, según el caso. 

 

Las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales son corporaciones 

administrativas de elección popular que cumplen las funciones que les señalan la Constitución 

Política y la ley.” (Negrillas y subrayado fuera de texto) 
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La Corte Constitucional en sentencia C-078 del 17 de febrero 

de 1999 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 

precisó lo siguiente frente a los conceptos de Rama Ejecutiva 

y Administración Central: 

 

 

“La Corte no se ha ocupado todavía de definir de manera concreta el concepto de administración 

central. Sin embargo, en distintas sentencias ha establecido diferenciaciones, de las que se puede 

deducir que este concepto abarca todos los organismos de la Rama Ejecutiva nacional, pero no 

comprende las demás ramas ni los órganos autónomos que fueron consagrados en la Constitución. 

Así, por ejemplo, en la sentencia C-527 de 1994, M.P. Alejandro Martínez Caballero, se precisó que 

el numeral 14 del artículo 189 de la Carta no era aplicable a la Contraloría "debido a que es un órgano 

autónomo e independiente, excluido de la rama ejecutiva, la cual corresponde a la administración 

central". Asimismo, en la sentencia C-192 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero, que trató 

sobre la temática presupuestal. En el inciso 14 del actual artículo 189 de la Carta vigente no se 

menciona cuáles son las dependencias que constituyen la administración central. Sin embargo, los 

numerales 15 y 16 del mismo artículo 189 enumeran una serie de organismos sobre los cuales tiene 

incidencia directa el Presidente de la República en temas muy relacionados con los del inciso 14. 

Este hecho, así como la premisa de que en estas materias la Carta de 1991 siguió, en buena medida, 

los lineamientos de la Carta de 1886, permite concluir que con el concepto de administración central 

incorporado en el aludido numeral 14 se quiso hacer alusión a los Ministerios, los Departamentos 

Administrativos y demás entidades administrativas del orden nacional que formen parte de la 

administración, es decir, de la Rama Ejecutiva del Poder Público.” 

 

 

En consecuencia, en el caso de las Personerías Municipales o 

Distritales, se precisa que no integran la Rama Ejecutiva del 

poder público, sino que hacen parte de los órganos de control, 

por cuanto ejercen en el municipio, bajo la dirección suprema 

del Procurador General de la Nación, las funciones del 

Ministerio Público, incluyendo el poder disciplinario9. 

 

 

En tal sentido, mi representada tampoco estaría incursa en la 

incompatibilidad alegada por el accionante, pues del texto de 

la norma transcrita se entiende que la institución jurídica de 

la incompatibilidad, entendida como la imposibilidad legal de 

una persona para ejercer una función determinada o dos o más 

cargos a la vez no se configura, habida cuenta que su renuncia 

a su condición oficial de concejal, debidamente presentada y 

aceptada desde el 5 de enero de 2020, la excluye a partir de 

esa misma fecha, de la posibilidad de poder incurrir en la 

prohibición contenida en el numeral 1° del artículo 45 de la 

Ley 136 de 1994 y tampoco le es aplicable el artículo 47 de la 

misma norma, que en lo pertinente señala:  

 

 

“ARTÍCULO   45.- Incompatibilidades. Los concejales no podrán: 

 

2. Aceptar o desempeñar cargo alguno en la administración pública, ni vincularse como 

trabajador oficial o contratista, so pena de perder la investidura. Tampoco podrán contratar con 

el respectivo municipio o distrito y sus entidades descentralizadas. 

(…) 

                                                             
9 Concepto Marco 06 de 2016 Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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ARTÍCULO   47.- Duración de las incompatibilidades. Modificado por el art. 43, Ley 617 de 2000. 

Las. Las incompatibilidades de los concejales tendrán vigencia desde el momento de su 

elección y hasta seis meses posteriores al vencimiento del período respectivo. En caso de 

renuncia, dichas incompatibilidades se mantendrán durante los seis meses siguientes a su 

aceptación, salvo para ser nombrado en el cargo de Alcalde Municipal por Decreto cuando las 

circunstancias lo exigieren.” (Negrillas y subrayado fuera de texto) 

 

Así las cosas, y como quiera que la personería municipal no 

hace parte del sector central ni del descentralizado del 

municipio, la condición de concejal municipal no constituye 

incompatibilidad para aceptar la designación o nombramiento 

del cargo de personero municipal, siempre que medie la 

terminación de su periodo constitucional o medie la renuncia 

anticipada a esa condición oficial para poder aceptar y 

posesionarse en el cargo del personero municipal. 

 

Y, respecto al conflicto de intereses que pudiera generarse en 

contra de mi prohijada, al haber participado en la elección de 

la mesa directiva del concejo municipal, misma que procediera 

a adelantar la entrevista como etapa final de la convocatoria 

al concurso de méritos, el artículo 11 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece: 

 

 

“Artículo 11. Conflictos de interés y causales de impedimento y recusación. 

 

Cuando el interés general propio de la función pública entre en conflicto con el interés particular y 

directo del servidor público, este deberá declararse impedido.” 

 

 

Por su parte, la Ley 734 de 2002, establece: 

 

 

“ARTÍCULO 40. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse impedido para 

actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 

decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios 

de hecho o de derecho.”  

  

 

Como bien lo expresan las disposiciones citadas, dicho 

conflicto de intereses se presenta cuando al servidor público 

le corresponde actuar en un asunto en el cual tiene interés 

particular y directo, normativa aplicable a los concejales por 

tener la condición de servidores públicos; sin embargo, mi 

prohijada, mientras ostentó condición de concejal, no intervino 

en la producción de los actos de trámite de la convocatoria 

para la elección de personero, en criterio de esta defensa se 

considera que DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN nunca estuvo en 

alguna situación que le impusiera el deber jurídico de 

declararse impedida para actuar y decidir en las actuaciones 

relacionadas con la elección del cargo de personero al cual 

está aspirando a participar. 
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Así se encuentra como los   presupuestos facticos y jurídicos 

de la demanda, desconocen que se hayan infirmados por las 

circunstancias especiales que se conjugan en la persona de la 

demandada, toda vez que el máximo órgano jurisdiccional de lo 

contencioso administrativo, en sentencia con Radicado No. 

11001-03-25-000-2011-00512-00(2001-11) del 14 de septiembre de 

2017, consejero ponente: William Hernández Gómez, establece: 

  

 

“(…) Pese a lo anterior, se ha considerado que ello no es razón suficiente para concluir que los actos 

administrativos en los que se sancione a un concejal por elegir a quien ostentaba tal calidad en el 

año anterior a su elección como personero cumplen los presupuestos de legalidad, toda vez que el 

segundo elemento que conforma la inhabilidad, esto es, que el empleo ocupado pertenezca a 

la administración central o descentralizada del municipio, no se satisface, en tanto el concejo 

municipal no hace parte de la estructura administrativa del ente, conforme los postuladas de los 

artículos 312 y 313 de la Constitución Política y al artículo 39 de la Ley 489 de 19981, aspecto que 

no fue analizado por la Sección Quinta del Consejo de Estado.” (Negrillas y subrayado fuera de texto) 

 

 

Y, agrega en cuanto a la inhabilidad contenida en el literal 

b) del artículo 174 de la Ley 136 de 1994: 

 

  

“(…) Atendiendo los artículos 312 y 313 de la Constitución Política y al artículo 39 de la Ley 489 de 

1998, los concejos municipales son corporaciones administrativas de elección popular y no 

están clasificados dentro de la estructura de la administración municipal sino que son 

corporaciones con representación popular con poder normativo dentro del ámbito territorial, que por 

demás tienen a su cargo el control político de la administración municipal. (…)” (Negrillas y subrayado 

fuera de texto) 

 

 

En consecuencia, frente a ese escenario, la señora DOLLY 

CARMENZA BENAVIDES ANGAN, no se encuentra incursa en las 

causales de inhabilitada e incompatibilidad o conflicto de 

intereses aludidas por el accionante, para aspirar al cargo de 

personera municipal de Sapuyes – Nariño, para lo que resta del 

periodo constitucional 2020 – 2024, ante la vacancia definitiva 

generada con ocasión de la renuncia irrevocable presentada por 

el titular del cargo Señor CARLOS JULIO BRAVO GUERRERO, y dado 

que mi prohijada ocupó el segundo puesto en la lista de 

elegibles que resultó de la convocatoria pública y abierta para 

la elección del personero, misma que cuenta con una vigencia 

por el “resto del presente periodo legal del Personero Municipal”,  el concejo 
municipal debe dar estricto cumplimiento a la misma. 

 

 

2. INEXISTENCIA DE CONDICIONES QUE DETERMINEN QUE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAPUYES INCURRIÓ EN VICIO 

ALGUNO QUE LLEVE A PREDICAR QUE EL ACTO DE ELECCIÓN DE LA 

SEÑORA DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN ESTÁ INMERSO EN 

EXPEDICIÓN IRREGULAR POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

 

Para ilustrar la presente excepción, resulta necesario hacer 

un análisis de lo referente a la expedición de la Ley 1551 de 

2012 que exigió para la elección de personeros el 
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adelantamiento de un concurso público de méritos, normativa 

que limitó la discrecionalidad de los concejos municipales o 

distritales, en la selección del mencionado funcionario:  

 

 

“ARTÍCULO 35. El artículo 170 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 
 
Artículo 170. Elección. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los Concejos Municipales o distritales 
según el caso, elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo 
concurso público de méritos que realizará la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con 
la ley vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su 
elección y lo concluirán el último día del mes de febrero del cuarto año. “ 

 

 

Mediante el Decreto No. 2485 del 2 de diciembre de 2014, 

compilado por el Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015, se 

fijaron los estándares mínimos para el concurso público y 

abierto de méritos para elección de personeros municipales y 

distritales. Es así como, en el artículo 1º se estableció que 

los personeros serán elegidos de la lista que resulte del 

proceso de selección público y abierto adelantado por cada 

concejo municipal o distrital:  

 

 

“Artículo 1°. Concurso público de méritos para la elección personeros. El personero municipal o 
distrital será elegido de la lista que resulte del proceso de selección público y abierto 
adelantado por el concejo municipal o distrital.  
   
Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, 
que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior públicas o 
privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de personal.  
   
El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo criterios de 
objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los 
aspirantes para el ejercicio de las funciones. “(Negrillas y subrayado fuera de texto) 
   

 

En su artículo 2º se fijaron las etapas del concurso público 

de méritos para la elección de personeros, esto es, i) la 

convocatoria, ii) el reclutamiento y iii) las pruebas, etapa 

que a su vez comprende: a) la valoración de los conocimientos 

académicos (que no podrá ser inferior al 60%), b) competencias 

laborales, c) valoración de estudios y experiencias que 

sobrepasen los requisitos del empleo (la cual tendrá el valor 

que señale la convocatoria) y, d) la entrevista (que no tendrá 

un valor superior al 10% sobre el total del concurso).  

 

 

“Artículo 2°. Etapas del concurso público de méritos para la elección de personeros. El concurso 
público de méritos para la elección de personeros tendrá como mínimo las siguientes etapas:  
   
a) Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa Directiva del Concejo Municipal 
o Distrital, previa autorización de la Plenaria de la corporación. La convocatoria es norma 
reguladora de todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades 
contratadas para su realización y a los participantes. Contendrá el reglamento del concurso, las 
etapas que deben surtirse y el procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad en el proceso de 
elección.  
   
La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente información: fecha de fijación; 
denominación, código y grado; salario; lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripciones; fecha 
de publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de reclamaciones y recursos 
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procedentes; fecha, hora y lugar de la prueba de conocimientos; pruebas que se aplicarán, indicando 
el carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro del concurso; fecha de 
publicación de los resultados del concurso; los requisitos para el desempeño del cargo, que en 
ningún caso podrán ser diferentes a los establecidos en la Ley 1551 de 2012; y funciones y 
condiciones adicionales que se consideren pertinentes para el proceso;  
   
b) Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el mayor número de aspirantes 
que reúna los requisitos para el desempeño del empleo objeto del concurso;  
   
c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, 
idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación de los candidatos 
respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones del empleo.  
   
El proceso público de méritos para la elección del personero deberá comprender la aplicación de las 
siguientes pruebas:  
   
1. Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que se fije en la convocatoria, que 
no podrá ser inferior al 60% respecto del total del concurso.  
   
2. Prueba que evalúe las competencias laborales.  
   
3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los requisitos del empleo, la cual tendrá 
el valor que se fije en la convocatoria.  
   
4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un total de valoración del concurso. 
“(Negrillas y subrayado fuera de texto) 

 

 

En el artículo 3º se establecieron los mecanismos de publicidad 

de la convocatoria. 

 

 

“Artículo 3°. Mecanismos de publicidad. La publicidad de las convocatorias deberá hacerse a través 
de los medios que garanticen su conocimiento y permitan la libre concurrencia, de acuerdo con lo 
establecido en el reglamento que para el efecto expida el concejo municipal o distrital y a lo señalado 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo referente a 
la publicación de avisos, distribución de volantes, inserción en otros medios, la publicación en la 
página web, por bando y a través de un medio masivo de comunicación de la entidad territorial.  
   
Parágrafo. Con el fin de garantizar la libre concurrencia, la publicación de la convocatoria deberá 
efectuarse con no menos de diez (10) días calendario antes del inicio de la fecha de inscripciones. “ 

 

 

Y en el artículo 4º se reglamentó la lista de elegibles, 

definida ésta como la consolidación en estricto orden de 

méritos de los participantes del concurso, instrumento con el 

cual se cubrirá la vacante del empleo de personero con la 

persona que ocupe el primer lugar de la lista. 

 

“Artículo 4°. Lista de elegibles. Con los resultados de las pruebas el concejo municipal o distrital 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles, con la cual se cubrirá la vacante del 
empleo de personero con la persona que ocupe el primer puesto de la lista. “ (Negrillas y 
subrayado fuera de texto) 

 
Entonces, si en el mencionado concurso se dio una vigencia a 

la lista de elegibles se debe dar estricto cumplimiento a la 

misma, ahora bien, si no se fijó vigencia a la lista de 

elegibles o no se estableció en la convocatoria, se debe dar 

aplicación a lo establecido en el artículo 172 de la Ley 136 

de 1994, el cual dispone, que, en caso de renuncia del personero 

municipal, al presentarse una falta absoluta, razón por la cual 

se debe dar aplicación al artículo10: 

                                                             
10 Concepto 100231 de 2019 Departamento Administrativo de la Función Pública 
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“ARTÍCULO172. Falta Absoluta del Personero. En casos de falta absoluta: 
 
Las faltas temporales del personero serán suplidas por el funcionario de la personería que le siga en 
jerarquía siempre que reúna las mismas calidades del personero. En caso contrario, lo designará el 
Concejo y si la corporación no estuviere reunida, lo designará el alcalde. En todo caso, deberán 
acreditar las calidades exigidas en la presente Ley. 
 
Compete a la mesa directiva del Concejo lo relacionado con la aceptación de renuncias, concesión 
de licencias, vacaciones y permisos al personero.” (Negrillas y subrayado fuera del texto) 

 

 

Es por eso que, respecto de la Falta de Competencia de la Mesa 

Directiva del Concejo Municipal de Sapuyes en la elección del 

personero, se debe tener en cuenta que a la plenaria de los 
concejos solo les corresponde autorizar, mientras que a las 

mesas directivas les corresponde expedir el acto de 

convocatoria, trámite que se cumplió en el asunto bajo examen. 

 

La conclusión es que no existió el vicio que se le pretende 

atribuir al acto demandado, por cuanto el concejo en pleno 

autorizó a la mesa directiva para adelantar todas las etapas 

del concurso, asistida por una entidad de educación superior 

con experiencia en selección de personal, tal y como lo 

estableció el Acta No.049 del 10 de junio de 2019, mediante la 

cual el concejo en pleno decidió llevar a cabo la “AUTORIZACIÓN 

A LA MESA DIRECTIVA PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO SUSCRIBIR 

LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONERO 

DE L MUNICIPIO DE SAPUYES” y la consecuente expedición de la 

Resolución No. 064 del 11 de junio de 2019, “POR MEDIO DEL CUAL 

SE AUTORIZA A LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

SAPUYES-NARIÑO A SUSCRIBIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL CONCURSO 

DE MÉRITOS DE PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAPUYES”, misma que 

en su parte resolutiva establece: 

 

“ARTICULO PRIMERO. Autorizar a la Mesa Directiva del Concejo Municipal para suscribir la 
Convocatoria Pública del Concurso de Méritos de Personero del Municipio de Sapuyes, y adelante 
todos los procedimientos administrativos de responsabilidad con una entidad encargada del proceso 
para elegir Personero Municipal para el periodo 2.020 – 2.024 en todas sus fases.” (Subrayado fuera 
del texto original) 

 

 

Entonces, esta circunstancia que no se hace necesario estudiar 

por cuanto el acto definitivo del concurso que fijó la lista 

de elegibles se encuentra en firme y resulta ser inmodificable, 

motivo por el cual la mesa directiva era la competente para 

expedir el acto de utilización de la lista de elegibles para 

cubrir la vacancia definitiva del empleo de personero con la 

persona que ocupa el segundo puesto de la lista, habida cuenta 

de la renuncia irrevocable presentada por el titular del cargo 

señor CARLOS JULIO BRAVO GUERRERO, quien ocupó el primer 

puesto, es decir, no se existió la necesidad de llevar a cabo 

un nuevo concurso dado que se dio una vigencia a la lista de 

elegibles hasta por el mismo término para  el cual fue nombrado 

el personero; entonces, tan solo se dio estricto cumplimiento 

legal a la  lista de elegibles. 

 

Se reitera, entonces, que la facultad de la plenaria del 

concejo es la de autorizar a su mesa directiva para evacuar 

las etapas del concurso y proceder al nombramiento del que 



16 
 

ocupe el primer lugar en la lista, entonces, tampoco existe 

norma que determine que cada vez que se vaya a hacer uso de la 

lista de elegibles, se requiera permiso de la plenaria, de 

hecho, por lo deducible de la vigencia de la lista de elegibles, 

lo tiene para fines de designar y nombrar al personero dentro 

del periodo constitucional determinado entre el primer día del 

mes de marzo del año 2020 hasta el último día del mes de febrero 

del año 2024. En este proceso tal aspecto tiene su sustento en 

la norma, esto es, en del Decreto 1083 de 2015, que en su 

Artículo 2.2.27.4 dispone lo siguiente:  
 
“Lista de elegibles. Con los resultados de las pruebas el concejo municipal o distrital 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles, con la cual se cubrirá la vacante 
del empleo de personero con la persona que ocupe el primer puesto de la lista.” (Subrayado 
y negrillas fuera del texto) 
 
La Lista de elegibles se conformó según lo determina la 

Resolución No. 010 de enero 10 de 2020, el Concejo Municipal 

de Sapuyes, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA LA LISTA DE 

ELEGIBLES DEL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 

ELLECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAPUYES 

PERIODO 2020 – 2024”, en su “ARTÍCULO PRIMERO: LISTA DE ELEGIBLES. 

Establecer como lista de elegibles para el cargo de Personero (a) Municipal de del Municipio de 
Sapuyes – Nariño para el (Sic) para el periodo legal 2020 – 2024.  

 
 

Documento de 
identificación 

Nombres y Apellidos   

1087406211 CARLOS JULIO BRAVO GUERRERO 79.80 1 
59650795 DOLLY CARMANZA BENAVIDES ANGAN 75.26 2 

5242530 JOSÉ LEADER GUERRERO HERMOSA 71.67 3 

1085930253 ASTRID YURANI REVELO NARVAEZ 70.27 4 

(…) (…) (…) 5 

(…) (…) (…) 6 

(…) (…) (…) 7 

 
(…) 
 
ARTÍCULO TERCERO.: VIGENCIA DE LA LISTA DE ELEGIBLES. La presente lista de elegibles 
tendrá vigencia durante el resto del presente periodo legal del Personero Municipal de 
Sapuyes – Nariño, es decir hasta el último día de febrero de 2024” (Negrillas y subrayado fuera 
del texto) 

 
Es así como, la lista de elegibles es el acto administrativo 

que consolida los resultados obtenidos por los aspirantes 

durante el proceso de selección, para que con ésta y en estricto 

orden de mérito se provean las vacantes para las cuales se 

efectúo el concurso. Su regulación se encuentra en las 

siguientes disposiciones legales, reglamentarias y 

jurisprudenciales: - Ley 909 de 2004 - Decreto Ley 760 de 2005 

- Decreto 1083 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 6 - Decreto 

051 de 2018 - Corte Constitucional en Sentencia SU-913 de 200911.  

 
De la misma manera, respecto del CONCURSO PUBLICO DE MERITOS-

Nombramiento de quien obtuvo el primer puesto, la Corte 

                                                             
11 CRITERIO UNIFICADO COMO OPERA LA FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES CUANDO SE REALIZA 
SOLICITUD DE EXCLUSIÓN Ponente: Comisionado José Ariel Sepúlveda Martínez, Fecha de sesión: 12 de julio 
de 2018 1. MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL. 
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Constitucional ha sentado en numerosas oportunidades su 

jurisprudencia (Sentencia T-156/12) en el sentido de que:  

 

 “(…) las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión 
de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez 
han sido publicadas y se encuentran en firme”, y en cuanto a que “aquél que ocupa el primer 
lugar en un concurso de méritos no cuenta con una simple expectativa de ser nombrado 
sino que en realidad es titular de un derecho adquirido”. Para la Corte Constitucional, 
frustrar el derecho legítimo que tienen las personas seleccionadas en los procesos de 
concurso de méritos a ser nombradas en los cargos para los cuales concursaron, conlleva 
una violación de sus derechos al debido proceso, a la igualdad y al trabajo.” (Negrillas y 
subrayado fuera de texto) 
 
Lo anterior explica del porque no es dable llevar a cabo una 

nueva autorización, habida consideración que mi poderdante es 

titular de un derecho adquirido por figurar en la lista de 

elegibles que se conformó por el Concejo Municipal de Sapuyes, 

a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber 

superado con éxito las diferentes etapas del concurso y ocupar 

el segundo puesto, circunstancia que la hace inmodificable una 

vez fue publicada y por encontrarse en firme.  

 

Por lo tanto, si hay lista de elegibles y se encuentra vigente, 

se debe utilizar para suplir la vacancia, esto es, se debe dar 

estricto cumplimiento a la misma para cubrir la vacancia, si 

no se fijó vigencia a la lista de elegibles o no se estableció 

en la convocatoria, se debe dar aplicación a lo establecido en 

artículo 172 de la ley 136 de 1994, por ser una falta absoluta 

el Concejo procederá en forma inmediata, a realizar una nueva 

elección, para el período restante, previo concurso público de 

méritos12. 

 
Entonces, cumplida la función del concejo de elaborar la lista 

de elegibles con el resultado de las pruebas, expidió a través 

de la mesa directiva, el día diez (10) del mes de enero la 

Resolución número 010 de 2020 y, habiéndose establecido en su 

artículo “TERCERO”, una vigencia a la misma por un periodo 
equivalente al “resto del presente periodo legal del Personero Municipal de Sapuyes – 

Nariño, es decir hasta el último día de febrero de 2024”, el concejo a través de su 

mesa directiva debe dar estricto cumplimiento a la misma, ahora 

bien, solo en la medida en que no se hubiese fijado vigencia a 

la lista de elegibles o no se estableciera en la convocatoria 

o en sus correspondientes actos de trámite de contenido 

electoral, se debería dar aplicación a lo establecido en el 

artículo 172 de la Ley 136 de 1994, el cual dispone, que, en 

caso de renuncia del personero municipal, al presentarse una 

falta absoluta, razón por la cual se debe dar aplicación al 

artículo.: 

 

“ARTÍCULO 172. Falta Absoluta del Personero. En casos de falta absoluta: 
 
Las faltas temporales del personero serán suplidas por el funcionario de la personería que le siga en 
jerarquía siempre que reúna las mismas calidades del personero. En caso contrario, lo designará 
el Concejo y si la corporación no estuviere reunida, lo designará el alcalde. En todo caso, deberán 
acreditar las calidades exigidas en la presente Ley. 
 

                                                             
12 Concepto 100231 de 2019 Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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Compete a la mesa directiva del Concejo lo relacionado con la aceptación de renuncias, concesión 
de licencias, vacaciones y permisos al personero.” (Negrillas y subrayado fuera de texto) 
 

Pero en este caso concreto, habiendo lista de elegibles que 

por demás se encuentra vigente hasta el último día del mes de 

febrero de 2024, se debe utilizar para suplir la vacancia y no 

interpretarse la falta de competencia a partir de la 

inaplicación al artículo 172 de la ley 136 de 1994, ya que, 

solo en el caso generarse una falta absoluta y no encontrándose 

vigente la lista de elegibles es cuando el Concejo en pleno 

debe proceder en forma inmediata, a realizar una nueva 

elección, para el período restante, previa convocatoria a 

concurso público de méritos autorizada por la mesa directiva. 

 

En conclusión, el acto administrativo cuestionado no 

corresponde a un proceso de elección, habida cuenta que este 

ya se llevó a cabo con la convocatoria pública del concurso de 

méritos y culminó con la fijación de la lista de elegibles, 

que en el caso particular se encuentra vigente; sino que 

corresponde a un acto electoral por medio del cual se hace un 

nombramiento o una designación, esto es, un acto administrativo 

de ejecución porque le da eficacia al acto definitivo, 

atribución que por la naturaleza del acto le corresponde 

expedir a la mesa directiva una resolución, conforme lo 

establece el artículo 83 de la Ley 136 de 1994: 

 

“ARTÍCULO   83.- Otras decisiones del Concejo. Las decisiones del Concejo, que no requieran 
acuerdo se adoptarán mediante resoluciones y proposiciones que suscribirán la mesa 
directiva y el secretario de la corporación.” 
 
Atendiendo lo anterior, es diáfano que la Mesa Directiva del 

Concejo Municipal de Sapuyes al expedir No. 068 del 10 de junio 

de 2020, no incurrió en vicio alguno que lleve a predicar que 

el acto de elección de la señora DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN 

está inmerso en expedición irregular al no afectar de forma 

directa el sentido de la decisión, esto es, independientemente 

de los trámites formales que la ley imponga para su designación 

o nombramiento, mi poderdante ha adquirido unos derechos que 

le permiten acceder al cargo y con ello es deducible que no se 

están vulnerando los derechos de quienes siguen en su orden  

en la lista de elegibles, especialmente del accionante, quien 

ocupó el tercer lugar en el concurso, circunstancia que permite 

determinar que las razones alegadas por el actor no son de 

aquellas que la ley y la jurisprudencia del Consejo de Estado 

califican, para la anulación de los actos de elección de 

personero, como de aquellas que hayan sido sustanciales o 

trascendentales y con incidencia directa en el sentido del acto 

definitivo de elección13, como lo es la lista de elegibles que, 

según la jurisprudencia constitucional, conformada como 

resultado de un proceso de elección y que durante su vigencia, 

                                                             
13 Consejo de Estado en sentencia 2016-00219 del 23 de marzo de 2017, Magistrada Ponente: Araújo Oñate, 
Rocío Mercedes, sobre el particular: 
 
“(…). En razón de lo anterior, para que la irregularidad en el trámite se materialice y tenga la virtualidad de 
viciar el acto de elección, es necesario que se pruebe: i) la existencia de la anomalía ii) que la anomalía fue de 
tal magnitud que afecte de forma directa el sentido de la decisión, es decir que sea sustancial, trascendental 
y con incidencia directa en el sentido del acto definitivo. (…)” (Subrayado fuera de texto) 
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podrá ser usada únicamente para proveer el cargo que fue 

expresamente ofertado en la convocatoria14.  

 
Todo lo anterior se ratifica mediante respuesta a la consulta 

elevada por parte de mi defendida, emitida por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública con RAD. 20209000238442 

del 8 de junio de 2020, REF: INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES. Personero. Inhabilidad para aspirar al 

cargo por ser concejal y que se anexa como prueba que fundamenta 

la presente excepción. 

 
 

3. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN DE NORMAS CONSTITUCIONALES Y DE 

NORMAS LEGALES. 

 

Fundo esta excepción acorde a lo expuesto y motivado en la 

contestación de los hechos de la demanda, habida cuenta que el 

accionante relaciona infundadamente la existencia 

irregularidades en el trámite del proceso de elección del 

personero municipal a partir de la confrontación del acto 

administrativo acusado con las normas invocadas como violadas 

por parte del demandante sobre las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad, conflicto de interés y falta de competencia 

de la mesa directiva para expedir el acto cuestionado,  mismas 

que por su irrelevancia en la afectación de los actos de 

confirmación del concurso no generan nulidad del acto de 

designación y nombramiento por no tener la potencialidad de 

viciar la elección.  

 

Se precisa lo ya establecido por la jurisprudencia del Consejo 

de Estado, en el sentido de que, para que se materialice la 

nulidad de una elección de un personero municipal por violación 

de lo pautado en un concurso de méritos no solo debe probarse 

la existencia de una anomalía en la formación del acto, sino 

también que aquella fue de tal magnitud que afectó de forma 

directa el sentido de la decisión15. En otras palabras, señala 

esa corporación que, la irregularidad que se presente debe ser 

sustancial, trascendental y con incidencia directa en el 

sentido del acto definitivo, esto es, la lista de elegibles.  

 

Y, siendo que, como en este caso la elección se hizo como 

resultado de un concurso de méritos, es necesario demostrar 

que la irregularidad tiene la potencialidad de modificar el 

resultado del concurso y por tanto nombrar a quien no ha 

adquirido el derecho a partir del principio del mérito. 

 
El accionante relaciona la existencia de irregularidades en el 

trámite de expedición del acto administrativo que decide llevar 

a cabo la designación y nombramiento de mi prohijada como 

personera municipal de Sapuyes, ante la renuncia irrevocable 

del titular del cargo, mismas que por su irrelevancia en la 

afectación del acto definitivo del concurso como lo es la 

utilización de la lista de elegibles no generan nulidad del 

acto por no tener la potencialidad de viciar la elección.  

 

                                                             
14 Consejo de Estado Sección Segunda, Sentencia 11001032500020130130400 (33192013), Sep. 27/18. 
15 Consejo de Estado, Sentencia 2016-00219 del 23 de marzo de 2017. Ponente: Araújo Oñate Rocío Mercedes 



20 
 

Entonces, frente a la confrontación del acto administrativo de 

designación y nombramiento de mi representada como personera 

del municipio de Sapuyes con las normas invocadas como violadas 

por parte del demandante sobre las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad, conflicto de interés y falta de competencia 

de la mesa directiva para expedir el acto cuestionado, por 

demás aclaradas en la fundamentación de las excepciones antes 

planteadas, es necesario tener en cuenta lo establecido por el 

Consejo de Estado en sentencia 2016-00219 del 23 de marzo de 

2017, Magistrada Ponente: Araújo Oñate, Rocío Mercedes, sobre 

el particular: 

 

“Contenido: Irregularidades en el trámite de un proceso elección de un personero municipal 
por concurso de méritos, solo generan nulidad del acto de elección si las mismas tienen la 
potencialidad de viciar la elección. Se precisa por parte de la sala para que se materialice la 
nulidad de una elección de un personero municipal por violación de lo pautado en un 
concurso de méritos no solo debe probarse la existencia de una anomalía en la formación 
del acto, sino también que aquella fue de tal magnitud que afectó de forma directa el 
sentido de la decisión. En otras palabras la irregularidad que se presente debe ser 
sustancial, trascendental y con incidencia directa pacta en el contenido y/o sentido del acto 
definitivo. Esto significa que no cualquier irregularidad tiene la potestad de despojar al 
acto electoral de la presunción de legalidad de la que goza, sino que aquella debe ser 
determinante en su formación. En razón de lo anterior, para que la irregularidad en el 
trámite se materialice y tenga la virtualidad de viciar el acto de elección, es necesario que 
se pruebe: i) la existencia de la anomalía ii) que la anomalía fue de tal magnitud que afecte 
de forma directa el sentido de la decisión, es decir que sea sustancial, trascendental y con 
incidencia directa en el sentido del acto definitivo. En este punto debe precisarse que, 
como en este caso la elección se hizo como resultado de un concurso de méritos, es 
necesario demostrar que la irregularidad en el trámite tiene la potencialidad de modificar 
el resultado del concurso y por tanto de la lista de elegibles.” (Negrillas y subrayado fuera 
del texto original) 
 
Entonces, sorprende de la actitud del accionante su interés 

por lograr nulitar el acto de designación y nombramiento a 

partir de circunstancias netamente formales y no de fondo, 

desconociendo que las listas de elegibles conformadas en el 

marco de un concurso abierto y público de méritos, una vez en 

firme, generan para los aspirantes en orden de mérito el 

derecho subjetivo a ser nombrados en el cargo para el cual 

compitieron, obligación que en aplicación de la normatividad 

vigente recae de forma exclusiva y excluyente en quien tenga 

la facultad de emitir el acto administrativo en representación 

de quien ofertó el cargo, como quiera que las listas de 

elegibles en firme constituyen un acto administrativo de 

carácter particular y concreto que goza de presunción de 

legalidad. 

 

De lo anterior se colige que todas las listas de elegibles que 

cobren firmeza, respecto a la competencia de los Concejos 

municipales o distritales, según el caso, constituyen para los 

elegibles en posición de meta, un derecho consolidado y 

subjetivo a ser nombrados si se genera una falta definitiva 

del cargo, dado que el acto de conformación de la lista de 

elegibles surte un efecto inmediato, directo y subjetivo frente 

a su destinatario16. 

                                                             
16 2 Sentencia T-156-12, M.P. María Victoria Calle Correa. 



21 
 

 

En consecuencia, bajo los anteriores supuestos, corresponde a 

los concejos municipales o distritales que autorizaron a las 

mesas directivas llevar a cabo la convocatoria y que luego de 

agotar todo el proceso cuentan con listas de elegibles en 

firme, nombrar en estricto orden al primero de la lista, y si 

esta tiene vigencia, utilizarla cuando se genere una falta 

definitiva de quien fue designado por haber ocupado el primer 

puesto, en aplicación del derecho de acceso a cargos públicos, 

el principio constitucional de mérito y el artículo 2.2.27.4 

del Decreto 1083 de 2015. 

 

En conclusión, independientemente del cumplimiento o no de las 

formalidades legales que se requiera para expedir el acto de 

designación y nombramiento en el cargo de personera de mi 

prohijada, es ella quien tiene el derecho adquirido, mismo que 

se encuentra reconocido en otro acto administrativo (lista de 

elegibles) con presunción de legalidad, inmodificable por 

demás, toda vez que se formó con ocasión de un concurso, donde 

prevalece el reconocimiento a los derechos constitucionales 

del debido proceso y del mérito como forma de acceder al empleo 

público. 

 

 

4. EXCEPCIÓN DE INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA 

 

Es así que el actor pretende consolidar su pretensión a partir 

del cuestionamiento que hace respecto de un acto de trámite de 

contenido electoral sin asociarlo al acto definitivo, es decir, 

trata de controvertir el acto de trámite de la convocatoria 

como lo es la entrevista, al manifestar que esta se llevó a 

cabo sin antes haberse resuelto una solicitud de recusaciones 

planteadas por el accionante, que entre otras cosas no es 

objeto de control autónomo de legalidad, pues es bien sabido 

que debe demandarse conjuntamente con el acto definitivo como 

lo es en este caso la lista de elegibles, que es frente al cual 

debió dirigir su pretensión de nulidad electoral, si le asiste 

la intensión de controvertir la legalidad de un acto de trámite 

de contenido electoral, tratándose de impetrar la anulación de 

actos de llamamiento para proveer vacantes a partir de listas 

de elegibles en los concursos públicos para elegir personero 

municipal o distrital, según el caso.  

 

En razón de lo anterior, es procedente dar por probada la 

excepción al considerar que los actos demandados y señalados 

en las pretensiones de la demanda son de mero trámite y en tal 

virtud no pueden ser enjuiciables de forma autónoma mediante 

la acción de nulidad electoral. 

 

La Sentencia SU077/18, emitida por la Corte constitucional nos 

hace una claridad sobre el ACTO DE TRAMITE Y ACTO DEFINITIVO-

Diferencias:   

 

“La distinción entre actos definitivos y de trámite obedece a la forma que adoptan las actuaciones de 
la administración, en la que se adelantan actos previos para la determinación o alteración de una 
situación jurídica -preparatorios-, se emiten decisiones que crean, modifican o extinguen la situación 
jurídica concreta -definitivos- y se realizan diversos actos dirigidos a ejecutar u obtener la realización 
efectiva de la decisión de la administración -de ejecución-. La diferenciación es relevante para 
determinar cuáles son los mecanismos de contradicción con los que cuentan los ciudadanos. Así 
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pues, mientras el artículo 74 del CPACA prevé los recursos que proceden contra los actos definitivos, 
el artículo 75 ibídem establece que “no habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra 
los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.” 
 

En relación con los actos expedidos en ejercicio de la función 

electoral, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, sección quinta, Consejera Ponente: ROCÍO 

ARAÚJO OÑATE, Radicación. No.: 11001-03-28-000-2018-00134-00 

 
“… un presupuesto primordial para la admisión de una demanda dentro la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo es que el acto cuya legalidad se cuestiona tenga carácter definitivo, 
es decir, “aquellos que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible 
continuar con la actuación”17 

 
Ahora bien, podría pensarse que al ser los actos expedidos en ejercicio de la función electoral 
distintos a los actos administrativos, cuyo origen es la función administrativa18, no es aplicable la 
distinción antes anotada. No obstante, los actos expedidos en función electoral también pueden 
clasificarse en actos de trámite y actos de definitivos. 

 
Así pues, en asuntos electorales el acto que contiene la decisión definitiva del electorado 
es el tendiente a elegir, nombrar o llamar a proveer vacantes, los cuales se constituyen 
como verdaderos actos electorales, en los términos del inciso primero del artículo 139 del 
CPACA, pasibles de ser controlados, únicamente, por la vía de la nulidad electoral según 
las voces de la norma en comento19. 

 
Por el contrario, serán actos de trámite o preparatorios todos aquellos proferidos en el devenir 
del procedimiento electoral, distintos de los de elección, nombramiento o llamamiento y los cuales 
no son pasibles de control judicial de forma autónoma.” 

 
En efecto, lo que ocurre es que los actos de trámite o preparatorios serán controlados al examinar 
el acto definitivo. Así lo ha colegido la Sección Quinta en diversas oportunidades, en la que ha 
controlado los actos que precedieron a la elección cuando estudia los cargos de la demanda que 
se presenta contra la designación.” 

 
Esta Corporación20 ha considerado que “(...) los actos preparatorios, según la academia, son 
aquellos previos, pero necesarios para adoptar una decisión de fondo. (…).” 

 
Así mismo, ha señalado que “(…) el acto electoral es aquel por medio del cual la Administración 
declara una elección o hace un nombramiento o una designación (actos de elección popular, los 
de elección por corporaciones electorales, los actos de nombramiento de cualquier autoridad 
pública y los de llamamiento para suplir vacantes en las Corporaciones públicas). Por su parte, 
los actos de contenido electoral son aquellos que tienen la virtualidad de influir en la decisión de 
elección, nombramiento o designación que realiza el ente administrativo.” 

 

Lo anterior implica que es el acto electoral el susceptible de 

control por medio de la nulidad electoral y los actos de trámite 

y/o preparatorios son demandables por este mismo medio de 

control, pero de manera indirecta. 

 

En conclusión, los hechos de la demanda señalan inconsistencias 

en el trámite de la convocatoria que llevó a cabo el concurso 

público y abierto de méritos, es decir, al llevarse a cabo el 

trámite de la entrevista sin antes haber resuelto las 

recusaciones planteadas por el accionante, y el acto 

administrativo que se pretende nulitar no corresponde al 

                                                             
17  Artículo 43 del CPACA. 
18 Respecto a la diferencia entre la función electoral y la función administrativa consultar entre otros: Consejo 
de Estado, Sección Quinta, sentencia del 4 de febrero de 2016, CP. Alberto Yepes Barreiro radicación 11001-
03-28-000-2014-00110-00. 
19 En el mismo sentido consultar, Consejo de Estado, Sección Quinta auto del 4 de febrero de 2016, CP. Lucy 
Jeannette Bermúdez radicado 11001-03-28-000-2015-00048-00. Auto del 15 de febrero de 2018, CP. Rocío 
Araújo Oñate. Rdo. 11001-03-24-000-2015-00423-00. 
20 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta sentencia del 18 de febrero de 
2016 C.P. Alberto Yepes Barreiro. Radicación: 25000-23-41-000-2015-00101-02 
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proceso del concurso para la elección de personero, habida 

cuenta que este ya se llevó a cabo con la convocatoria pública 

del concurso de méritos y culminó con la fijación de la lista 

de elegibles, que en el caso particular se encuentra 

ejecutoriada e inmodificable, además vigente; sino que 

corresponde a un acto electoral por medio del cual se hace un 

llamamiento, nombramiento o una designación, esto es, un acto 

administrativo de ejecución porque le da eficacia al acto 

definitivo, atribución que por la naturaleza del acto le 

corresponde expedir a la mesa directiva, quien cuenta con 

autorización de la plenaria para adelantar la convocatoria y 

llevar a cabo el nombramiento del cargo de personero haciendo 

uso de la lista de elegibles. 

 

No obstante, la recusación planteada por el Dr. JOSE LEADER 

GUERRERO HERMOSA, dentro del trámite de la entrevista a los 

aspirantes, en contra de los concejales SERGIO ZAIN REVELO, 

MARIO TARAMUEL PAGUAY y MARINO ALVEAR, integrantes de la Mesa 

Directiva del Concejo Municipal de Sapuyes, se consideró 

infundada. Es así como, la Procuraduría Regional de Nariño, 

mediante auto de fecha 5 de agosto de 2020, en trámite de 

diligencias administrativas relacionadas con la recusación 

formulada por el Abogado JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA en contra 

de la Mesa Directiva - Concejo Municipal de Sapuyes (N.) a fin 

de dar trámite a lo ordenado en el Artículo 12 de la ley 1437 

de 2011, ratificó la posición de la mesa directiva cuando 

resolvió21: 

 

 

“1.- Declarar infundada la recusación planteada por el Dr. JOSE LEADER 
GUERRERO HERMOSA, en contra de los concejales SERGIO ZAIN REVELO, 
MARIO TARAMUEL PAGUAY MARINO ALVEAR.  Presidente, Primer Vicepresidente 
y Segundo Vicepresidente, de la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Sapuyes, 
por los hechos y motivos expuestos con anterioridad.” (Negrillas y subrayado fuera 
de texto) 

 
Lo cuestionado respecto de la incompetencia de la mesa 

directiva para designar y nombrar a mi prohijada como personera 

del municipio de Sapuyes, dada la falta definitiva del 

personero titular, no resulta trascendental o sustancial en la 

construcción del acto, por cuanto ella ha logrado el derecho a 

través del mérito por ocupar el segundo lugar en el concurso a 

partir del principio del mérito, circunstancia que no es 

modificable, habida cuenta que el acto administrativo – lista 

de elegibles – que así lo reconoce, no ha sido nulitado o 

revocado por autoridad judicial o administrativa 

respectivamente. Y, en lo referente a las causales de 

inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses, la 

norma describe su inaplicación para aspirar al cargo a los 

concejales dado que, aunque ostentan condición de servidores 

públicos no ocupan cargos en el sector central o 

descentralizado del municipio y se encuentran habilitados para 

participar en la convocatoria de elección al cargo de personero 

de su municipio. 

 

                                                             
21 PROCURADURIA REGIONAL DE NARINO. IUS E 2020 314420.  IUCD 2020 1542905. Entidad Mesa Directiva - 
Concejo Municipal de Sapuyes. Peticionario JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA. Asunto Recusación. Fecha 
junio 20 de 2020. Tramite. Auto que resuelve la recusación. Pasto, 5 AGO 2020. 
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Atendiendo lo anterior, puede decirse entonces, que la demanda 

carece de argumentaciones claras que incluso tocan los límites 

de lo absurdo, es decir, su fundamentación fáctica es evidente 

o torticeramente incoherente con la norma invocada como 

violada, los que en este caso podrían dar lugar a considerar 

inepta la demanda.  

 

 

5. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES  

 

Solicito en forma atenta, y en el evento que de los hechos 

probados resulten excepciones de fondo no alegadas en la 

presente contestación, declararlos como tal al momento de 

proferir sentencia de primera instancia. Ello en atención a lo 

consagrado por el artículo 28222 del C. G. del P.     

 

 

IV. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Solicito que se tengan como prueba los siguientes documentos: 

 

DOCUMENTALES: Sírvase Señor Juez, tener y otorgar valor 

probatorio, además de los documentos aportados por el 

accionante, los siguientes, documentos: 

 

 1. Copia del Acta No.049 del lunes 10 de junio de 2019, 

mediante la cual el concejo en pleno decidió llevar a cabo la 

“AUTORIZACIÓN A LA MESA DIRECTIVA PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO Y SUSCRIBIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL CONCURSO DE 

MÉRITOS DE PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAPUYES”  

 

2. Copia de la Resolución No. 064 del 11 de junio de 2019, “POR 

MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SAPUYES-NARIÑO A SUSCRIBIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

DEL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAPUYES”. 
 

3. Copia del auto de fecha 5 de agosto de 2020, emitido por la 

Procuraduría Regional de Nariño, en trámite de diligencias 

administrativas relacionadas con la recusación formulada por 

el Abogado JOSE LEADER GUERRERO HERMOSA en contra de la Mesa 

Directiva - Concejo Municipal de Sapuyes (N.) a fin de dar 

trámite a lo ordenado en el Artículo 12 de la ley 1437 de 2011. 

 

4. Copia del LISTADO DEFINITIVO DE SUMATORIAS DE PUNTAJES DE 

LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES Y 

ANÁLISIS DE ANTECEDENTES (QUE CORRESPONDEN AL 90% DE LA 

CALIFICACIÓN TOTAL)” 

 

5. Copia del oficio de fecha junio de 2020, suscrito por el 

concejal MARINO IDILFONSO ALVEAR BENAVIDES, en su calidad de 

Segundo Vicepresidente del Concejo municipal de Sapuyes, que 

                                                             
22 “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda (…)”. 
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da respuesta a las recusaciones interpuestas por el Doctor JOSE 

LEADER GUERRERO HERMOSA. 

 

6. Copia del oficio remisorio CMS_145 del mes junio de 2020, 

suscrito por los concejales SERGIO ARMANDO AZAIN REVELO y 

MARINO IDILFONSO ALVEAR BENAVIDES, en su calidad de Presidente 

y Segundo Vicepresidente del Concejo municipal de Sapuyes, que 

da traslado a la a la Procuraduría Regional de Nariño de las 

recusaciones interpuestas por el Doctor JOSE LEADER GUERRERO 

HERMOSA. 

 

7. Copia de la respuesta a la consulta elevada por parte de mi 

defendida, emitida por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública con RAD. 20209000238442 del 8 de junio de 2020, 

REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES de los concejales para 

aspirar al cargo de personera municipal. 

 

8. Copia del oficio CMS_128 de fecha 10 junio de 2020, suscrito 

por los concejales SERGIO ARMANDO AZAIN REVELO, MARIO ALFONSO 

TARAMUEL y MARINO IDILFONSO ALVEAR BENAVIDES, en su calidad de 

Presidente, Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente del 

Concejo municipal de Sapuyes, respectivamente, que da cuenta a 

la Señora DOLLY CARMENZA BENAVIDES ANGAN de su designación como 

personera con ocasión de la renuncia del titular y por ocupar 

el segundo lugar en la lista de elegibles. 

 

9. Solicito nuevamente se tenga como pruebas documentales las 

relacionadas y aportadas por la parte demandante y que reposan 

con el escrito de la demanda. 

 

 

Objeto de las pruebas documentales: su señoría ruego se 

decreten las anteriores pruebas porque con ellas se pretende 

demostrar que la elección de personero municipal de Sapuyes, 

con ocasión de la falta definitiva generada por la renuncia 

del titular, se hizo conforme los postulados de orden 

constitucional que garantizan el derecho al  debido proceso 

administrativo, al designarse para cubrir la vacancia a quien 

le existe el derecho por ocupar el segundo lugar en la lista 

de elegibles como resultado de un concurso de méritos, no 

avizorándose irregularidad manifiesta en el trámite que tenga 

la potencialidad de modificar el resultado del concurso y por 

tanto de la lista de elegibles, esto es, sin la existencia de 

violación de normas constitucionales y de normas legales. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

1. El que formularé a la parte demandante en la fecha y hora 
señalada por su despacho, en forma oral. 

 

 

V. ANEXOS 

 

Me sirvo anexar poder otorgado a mi favor y copia de los 

documentos aducidos como pruebas. 
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VI. NOTIFICACIONES 

 

 

El SUSCRITO APODERADO Y A MÍ REPRESENTADA: En la secretaria 

de su despacho o en la siguiente Dirección: Calle 22 No. 22-

48, Apartamento 702 del Edificio La Pampa de San Sebastián, 

Avenida Santander de la Ciudad de Pasto (N).  

Correo electrónico: carlosamaigualag@gmail.com 

Celular: 315 253 35 55 

 

 

Del Señor Magistrado, atentamente; 

 

 

 

 
CARLOS ALBERTO MAIGUAL ACHICANOY 

T.P. 121.628 del C. S. de la J.  

C.C. 5.278.362 de La Florida Nariño. 

 

 

 

 

mailto:carlosamaigualag@gmail.com
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